
Av
[a Consolidada

de Seguros

$r

.t
+

\

tÉt

SEGT]RO DE CAUCIÓN

SUMINISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDICACION
pÓuzl lt": 1509034281 - END.: ooo

El rdro r,. ..¡ ¡a¡i¿ h¡ liro É8irñ¡o o l¡
SUPEIINTENDENCT DE SEG!,ROS, b.h d
cidilo lf ?-ml? F. t6o¡úin SS RP N'
221D¡ ¡L f.dr l7 & iulio .L l99t -

IMPRESOS VARIOS

Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Específicas, que forman Parte de esta póliza y a las

Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ("EL ASEGURADOR"), con

domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador

solidario, garantiza a:

8OOO1I8O.5 - FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION

CON dOMiCiIiO EN AVDA. MCAL LÓPEZ Y CORONEL CAZAL (PLANTA BAJA ' NVO. EDIF. DEL HOSPTTAI OT CIiIICIS¡

C'EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Gs. 2,7$.303
(GUARANIES DOS MILLONES SETECTENTOS MIL TRESCIENTOS TRES)

Que resulte obligado a efectuarle:

Con domicilio en JACQIIES BALANZA N'r716 E/AMANECERY SAN ANDRES - LAMBARE

(,EL TOMADOR'), por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,

integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

LICITACION DE MENOR CUANTIA ÑACIONAL N" 5'712025. "ADQUISICIóN DE FORMULARIOS E

PARA EL HOSPITAL DE CLÍNICAS". ID N' 473.577. CONTRATO N" I7ó12025.-

Se hace consta¡ que la presente póliza de caución una vez emitid4 no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo

por escrito de las partes afectadas y la compañía emisora, siempre y cuando Ia misma no haya tomado vigencia de cobernrra

efectiva, en cuyo caso no corresponde ningun tipo de devolución de prima.

IMpORTANTE: Cuando el texto de la póliz^ difiera del contenido de Ia propuest4 la diferencia se considerara aprobada

por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo 1556 Codigo Ciül)

EI presente seguro reginá a contar desde las 00:01 Hs del día 1011012025 hasta las 24:00 Hs. del dia 30/112026

Asunc¡ón, 16 de octubre de 2025

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS

LIQUIDACIÓN OATOS OEL FINANCIAMIENTO

Lonto F¡nanclado: 0
Voncim iento6

Fecha ilonlg
CONIADO

VIGENCIA; ll2 Dias

Desde: 10/10/2025 Hasta'. 3ollno26Primq:

l.VA. s/ Primq:

Premio:

I.P.F.:

l.VA. s/ Interés:

Costo del Finan:

COSTO FTNAL:

Gs.

Gs.

Gs.

3t8.182.-

31.818.-

350.000.-

Gs.

Gs.

Gs.

Gs. 350.000.-

Observaclón: L¡s Co¡dlcl,orlos Generale! Comunca
da e6ta pólhá se encuantran en la páglne
olectrónlcá da iatemet:
"www.conaolldada.corr.pyrcoñdiclone!.I
cordiclon€a-gancrálea.pdf o en la d¡rscclón dé lá
Compañh.-

ffi
MARIO COLMAN

JcfG da §ülcrip.ió¡ dc C¡ucio.cs

8002566E-9 - FRIGON S.A.

0.-

0.-

0.-



SEGURO DE CAUCION

CONTRATACIONES DE SUMINISTRO§ Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS . GARANTIA DE LA
ADJUDICACION

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.

Cláusula I ) Por la presentg póliza que se emite de conformidad con el Convenio y Condiciones de Cobertu¡a firmados por el Tomador, el
Aseguradof garantiza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuenc¡a del tiempo y forma en que éste

cumpla sus obl¡gaciones derivadas del contrato que se especifica en las Condiciones Paniculares, suscrito coo el Asegurado.
Se establece expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera dc sus obligaciones, la responsabilidad dcl
Asegurador queda limitada al pago hasta el limite de la suma asegurada que se esipu¡a en las Condiciones Particulares, respecto a la cual no es

aplicable el beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASECURADOS

Cláusula 2) Quedan excluidos del presente seguro. las obligaciones del Tomador:

a) Cuando las dispos¡ciones legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa dcl mismo-
b) Cua¡do sl incumplimiento del mismo acaecicra a consecucncia de eslado de guerrA invasión o cualquier acto de ho$ilidad por enemigo
ext¡anjero, gue¡ra civil y otras conmociones interiores (rsvoluc¡ón, insu¡rección, rebelión, motín y sed¡ción a mano armada o no armadq poder
milita¡, naval o aéreo usurpado o usurpaflte), terrorismo, huelgas generales, cierres paronales (no propios), así como del ejercicio de algrin acro
de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualqu¡era de estos hechos; de confiscacióq requis4 desfución o daños a los bienes por
orden de cualquier gobiemo o autoridad públicai de terremotos, temblores, erupción volc¡i¡ica tifón, huracán, tomado, ciclón u o¡¡a
conwlsión de Ia naturaleza o penurbación atmosférica; transmutaciones nuclcares..

Cláusula 3) Las relasiones entre el Tomador y Axgurador se rigeri por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio dc csta póliza
cuyas disposiciones no podrián ser opuestas al Asegurado.
Los actos. declaraciones. acciones u omisiones del Tomador de la póliz& ¡ncluida la falta de pago del premio en la fechas convenidas no
afecta¡iíri cn modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador.
La gamntía instrumcntada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando cl Asegurado conviene con el Tomado¡ modiñcaciones
que altcren las bases de la Licitación o el Contralo. siempre quc las mismas estén previstas en la ley aplicable o en dichas bas€s y/o Coritratos.

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO

Cláusula 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la pres€nte póliza, §ino coo
sujecién a una previa fehacienle intimación de pago que debe intentar el Ascgurado contla el Tomador. El sidcstro queda configurado coo cl
resultado infructuoso de la intimación de pago que debe intentar el asegurado contr¿ el tomador.

Con la denuncia de siniestro, el Asegurado debe remitir al Asegurado¡:
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales intemas hechas por el Asegurado, donde se eslablezca la responsabilidad del Tomador
por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo; y
b) Copia dc la ¡nrimación y la contestación del mismo si la hubiere.

Clausula 5) Toda comunicación entre cl Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por cafa postal cenificada o tclegra¡na colacionado

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

COM UNICACION
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La Consolidada

de Seguros

Asunción, 16 de octubre de 2O25

Señor

Asegurado/a
FRIGON S.A.
Presente

De nuestra consideración:

Nos dirigimos a Usted a f¡n de poner a su conocimiento los datos de su
Agente de Seguros, a quien podrá recurrir ante cualquier duda, reclamo,
información o aclaración referente a la Póliza de Seguros Nro:
07. t509.034281/0000

Nombre: DIEGO MARCELO CODAS MENDOZA

Matricula: 928

Dirección: CALLE coLÓN N'971

Teléfono: 021.6'191435

Celular: 098'l U9752

Email: mcodas@consolidada.com.ov - mcodas@brokercodas.com.pv

LAGONSOLIDADAS. A.
DE SEGUROS


